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ConDe LcopolDo Fernando
B A L N Y  D ’A V R IC O U R T

Diplomático experto y  disting'uidOy los rasgos que la bio­
grafía de esta eminente personalidad coniiene?i. demuestran 
plenamente su valer y  sus prestigios^ presentándole ya en 
las negociaciones diplomáticas, ya en las operaciones de la 
guerra^ cual bizarro oficial de Caballería ó ya como viajero 
intrépido^ como una de las figuras más importantes y  atrac­
tivas.

E l Conde Leopoldo Fernando nació en Noyon ( Oise) en 
184.4, haciendo sus estudios en el Liceo de Luis el Grande 
y  siguiendo después la ca?'rera de Derecho e?i París.

Terminada aquélla brillantemente, estableció su bufete en 
1866, dejando de ejercer la profesión que con tan excele7ttes 
auspicios comenzaba un año más tarde para dedicarse por 
completo á la carrera diplomática.

M r. d'Avricourt fu e  sucesivamente agregado en las Em­
bajadas de Francia en Atenas, Costantinopla, B erlm y F lo ­
rencia: pero a l estallar la guerra fi anco-alemana, el activo 
diplomático abandonó momentáneamente sus funciones para 
correr en socorro de su patria amenazada, hermoso ejemplo 
de valeroso desinterés.

■ Cofteluída la campaña, e l patriota Conde volvió á la ca­
rrera diplomática y  estuvo en calidad de agregado en la 
Embajada de Suiza, pasando a l año siguiente, ascendido á 
Secretario á la de Urna, dojide como Encargado de Negocios 
permafieció más de dos años desempeñando su cargo con 
grafi talento y  celo.

Regresado á Europa en i 8 j j ,  el Conde d' Avricourt, pasó 
como Secretario á \Vashingto7i, sie'ndolo 7uás tarde cerca de 
Suiza y  Bélgica. No7íibrado para La Haya en 1882, fu é  
fiuevatfiente ascendido á printer Secretario, pasa7tdoá Roi>ia, 
y  desig7iado para Có7tsul general en Hatnburgo en i88¿, 
fu é  en 18^3 elei ado á la dignidad de MÍ7iistro plc7iipote7i- 
ciario.

Con esta categoría y  la de Enviado Extraordinario, el 
Conde d' Avricourt 77iarchó á Chile c7i el i-eferido año, sus- 
cribie7ido con gran inteligencia diversos é importantes trata­
dos, de los que merece recordarse e l 7‘efere7ite á la conven­
ción pa/-a proteger las m elcas de fálnica y  un admirable 

protocolo de arbitrajes.
Dura7ite su per77ia7iencia en América, M r. d' Avricourt 

hizo dos graíides viajes, tmo á la Arauca7ia y  e l otro por la 
parte austral de Chile hasta Chiloé, explora7ido la costa á 
■ través de los bosques vírgenes y  visitando el país cotftpren- 
dido entre las cordilleras y  e l 7nar.

Veinte años 07ites, durante su esta7icia en el Perú, reco­
rrió el Alto A7nazo)ias, e l valle de Chanchamayo, y  contri­
buyó con e l envío de aldeanosfi'anceses áfundar una coloriia 
e7i aquella región.

La Í7}iportú7ite Revue des Deux Mondes publicó en Enero 
de 1874 artículo de M r. d' Avricourt acerca del prim er 
camifio de hierro á i/'avés de los Andes, en cuyo Í7iteresa7ite 
y  bie7i esc7-ito trabajo se relata el curioso viaje de su autor 
por aquellas regiones.

'-Elegido rniembro dcl Corisejogeneral de T Oise á la 7/tuer- 
te de su padre, ocurrida en i8/p. Mr. d 'A z’/'icourt fu é  Í7ivi- 
tado á presentar su ca7ididatura en las eleccioties legislati­
vas por la circunscripción de Co7npiégne. pero elilustf-e Con­
de que, conta7ido con ge/ierales simpatías en toda aqtiella 
localidad, hubiese triu7ifado C07i un considerable número de 
votos, no quiso aceptar lo que los electores le propoíiían.

A  su regreso de Chile, cu77iplidaya fmiy satisfactoriamen­
te su 771ÍSÍÓ71. en i8 p j, nuestro biogt-afiado fu é  promovido al 
alto grado de Enviado ExtraordÍ7iavio y  Ministro Plenipo- 
te>icia7-io de primera clase.

En ipoo. y  después de haberse jubilado, aceptó con igual 
categoría la representaciÓ7i de 5 . A . S . e l Pr'vncipe de Mó- 
f̂ cfcoî i:eî ,̂ df- la República fra>icesa, pasa7tdo después á 
Alemania en comisiófi especial.

Nombrado en ¡p o¿ Enviado Flxtraordinario y  MÍ7iis
' cilfp7iso X III, vifiú á

jla a r id  fopinando parte de la Misión extraordinaria pre­

sidida por e l Principe Heredero de Monaco, encargada de 
felicitar á S. M. con motivo de la mayaría de edad de 
nuestio Mopiarca, siepido nottibrado iguahpiente para acotn 
Pañar á Londres a l Prmeipe á las fiestas de la coroitación 
del Rey Eduardo VIL

E l Conde Leopoldo Fer7iando es herrpiano del oficial de 
Marina que lleva sus ínismos apellidos,y que manda7ido el 
Kspingole, tapi heroicamente se portó en lacampaña del Ton- 
kin, especialmente en la reñida toitia de Hat-Dzuong, en la 
que, intrépido y  tcf/ierario, se lanzó a l asalto con un puñado 
de valiepites marinos, hallapido una muerte gloriosa bajo los 
muros de Handis, a l lado de Francisco Garnier, en la 77ie- 
77iorable fecha del 21 de Dicieptibre de i8 q j. E l Gobierno 

f>-ancés, queriendo ho/¡7'ar la menioria de fa?t valeroso oficial 
)' heroico i7iarÍ7io, ha dado e l nombre de Bainy á uno de los 
cañoneros de su escuadra.

E l Co7ide Babiy d'Avricourt, por sus trabajos diplotná- 
ticos, cotí los que ha prestado muy grandes y  señalados ser̂  
vicios á su nación, y  por los estudios que de sus largos viajes 
ha hecho, tiene graiides y  legítifnos prestigios conquistados 
que le presaitaii como modelo de ciudadanos apnantes de su 
patria y  dignos del respeto y  la cenisideradón pública.

Como escritop' correcto distiyiguido, de un estilo amepio y  
pintoresco en la form a y  de gran profundidad et¡ el fcmdo, 
sabe esmaltar sus artículos y  sus estudios de observaciones 
atipladas y  de pepisamientos, epi los que a l propio tiempo que 
se revela su saber, se pone claraptiepite de manifiesto su cul­
tura, y sobre todo su larga experiencia y  conocimiento del 
inundo y  de la vida real.

A l lado de los gpapides é indudables méritos que adornan 
la personalidad dcl Conde Balny d'Avricourt, resplandece 
su modestia que en muchas ocasiones .u' ha revelado biepi 
claramente, rechazando recopnpensas merecidas, rehuyendo 
cualquier acto que pudiera ser ipiterpretado como ostentación, 
y permaneciendo alejado de otra política que no fuese la que 
en sus cargos oficiales le ordenase hacer su Gobierno, rehusó 
diferentes veces hacer la vida activa del hotnbre político y  
aceptar puestos que con ella se relacioPiasen.

Pero teniepido la habilidad y  e l tacto suficiepites para ha 
cer compatibles aquellos deberes oficiales con los intereses de 
cuantos le rodeaban en los lejanos y  extrapijeros países dopide 
ha residido, siempre logró salir airoso de las comistopies que 

. se le encomendaban, algupias de ellas muy difíciles, y  cap ■ 
tarse, a l propio tiefnpo, las generales sipnpatías de los pro­
pios y  de los extraños.

Es Caballero de la Legión de Honor desde i8 j¿ , en que el 
GobierPio de Francia le disüpiguió copi esta recompepisa: ofi­
cial de la tnisppia Orden desde i8q2, de la qpie fu é  promovi­
do á Comepidador en iq o o.

Además posee otras grandes cruces, entre ellas la de Sapi 
Gregorio e l Grande y  de Isabel la Católica; el gran cordópi 
del M idjidié, el de Nicham Ifticar y  otras varias condecora ■ 
dones extranjeros de los Estados europeos y  americaiios.

1Í71 el Dictionnaire Illustré des notabilités j  e7i otras p u ­
blicaciones y  diccio7iarios de las perso7ialidades más escogi­
das entre las co7itetnporá7ieas, e l Conde Leopoldo Ferna7ido 
apa7-ec€ justa  y  ificrecidame7ite ensalzado por sus biógrafos, 
quienes co7i sobrada razém ven en él a l hofnbre activo, em- 
prefuledor, trabajador y  estudioso, que no habiendo vacilado 
a7ites en poner su vida a l servicio de la integridad é inde- 
pe7idencia de su adorada Francia amniazada, y  que nimca 
regateó, á veces aun á costa de su salud, su cooperación 
personal para cualquier trabajo, cua7ido podía haber gozado 
ae la tranquila exisíeiicia del hombre de buena posición, 
continúa todavía coope/mtdo con su ifiteligencia y  su saber á 
prestarla su entusiasta y  decidida cooperación.

A l e7iviar hoy iiuestro saludo a l Sr. Conde Leopoldo Fer- 
7ia7tdo Balny d' Avricourt, 7ios complacemos en tributarle el 
homenaje que de cofisideración y  de respeto nos merece.

La constitución del Gongreso.
Contraste muy digno de observarse es el que esta legis- 

laiiira nos ofrece en los trámites previos para la constitu­
ción de las Cámaras, la diligencia y  prontitud con que se
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ha verificado aquélla en el Senado y  la lentitud con que se 
procede en el Congreso.

Kstas dilaciones, lejos de ser cosa nueva en nuestras 
costumbres parlamentarias, son ya una cosa usual y  sabida 
corruptela, que más bien merece este nombre que no sin­
cero y  verdadero amor por el brillo y  la pureza del su­
fragio.

Estos retrasos, que dilatan excesivamente la constitu­
ción de h  Cámara popular, y  mucho más, tratándose como 
ocurre en la legislatura actual, donde lo avanzado del 
tiempo y  lo apremiante de la estación aconsejaba mayor 
premura que nunca, perjudican realmente al régimen par­
lamentario que, imposibilitado de emplear su normal fun­
cionamiento en los numerosos é importantes asuntos pen­
dientes, permanece dedicado tan sólo á examinar actas y 
escuchar informaciones, y  lo que sucede suele ser peor á 
tener que ocuparse en mi! incidentes, á través de los cua­
les parece asomar su desgreñada y  antipática cabeza la 
vieja política de campanario.

Al Gobierno, como á todos ellos, una vez realizadas las 
elecciones generales, lo que le conviene es que, cuanto 
antes quede definitivamente constituido el Parlamento y 
que ambas Cámaras funcionen de una manera completa­
mente normal, entrando, desde luego, en el examen de sus 
proyectos y  en los debates de importancia, teniendo así 
con la evidencia que dan los hechos la firme seguridad de 
saber á qué atenerse, de un modo positivo, en la pondera­
ción de las fuerzas y  la aptitud parlamentaria de las mismas.

Avanzar en la obra legislativa salvando obstáculos y 
evitando entorpecimientos es aspiración de todo Gobierno, 
y  no habría de ser éste una rotunda negación de la regla,

La demostración de que esto es así y  de la actividad 
que se desea imprimir á las tareas de las Cortes actuales, 
es que ya hace bastantes días que el Gobierno, inmediata­
mente de haberse constituido la alta Cámara, se apresuró 
á leer en ella el proyecto de ley reformando la Administra­
ción local.

A  este interesante proyecto han de seguir otros varios 
de no menor importancia, y  que responden á necesidades 
y  reformas que el país viene reclamando desde hace tiem­
po; el Gobierno llénelos en cartera, y  su mayor aspiración 
bien puede afirmarse que será la de poder aligerarse, 
cuanto antes mejor, del peso de los mismos.

La vista pública pedida para un considerable número 
de actas ha venido á retardar estas otras provechosas ta­
reas, y  si las oposiciones no hubieran entendido que la no 
concesión de aquellas vistas implicaba una ilógica é injus­
ta restricción del derecho de defensa invocado por los can­
didatos que aparecen derrotados, y  ejerciéndose la menor 
presión se hubiera logrado rebajar mucho el número de 
estos trámites, seguro es que se hubiera suscitado después 
de constituido definitivamente el Congreso un debate de 
carácter eminentemente político acerca de la pretendida 
restricción que, igualmente que las vistas públicas, hubie­
se retardado otras discusiones.

Poco ó nada suelen añadir al fallo sustentado por la Co­
misión de actas estas vistas; pero para llegar á reducir la 
celebración de las mismas, necesario es antes reformar 
nuestras costumbres electorales.

Empresa es ésta más ardua de lo que parece y más lar­
ga de llevarse á cabo de lo que pudiera imaginarse, siendo 
al propio tiempo de las que requieren gran constancia sí la 
mejora ha de ser efectiva,

El Sr. Dato, en el primer Ministerio Silvela, fue quien

inició la campaña á tal fin encaminada, y  ahora la prosi 
gue el Sr. Maura, con más entusiasmo que facilidades por 
parte de las minorías.

Necesario es que todos los hombres, de Parlamento, sin 
distinción de matices ni de ideas políticas se convenzan de 
que lo que el país anhela y  demanda es que las sesionas 
de las Cámaras sean útiles y  provechosas al país, tradu­
ciéndose en actos ostensibles y  leyes oportunas y  que, 
para poder dedicarse á estos trabajos, lo primero que hay 
que hacer es ahorrar todos cuantos trámites .se pueda, 
y  en este sentido debió comenzarse por evitar las dila­
ciones que un crecido número de vistas públicas rc[)re- 
senta, dejando estas informaciones solamente para aque­
llas actas que por su extraordinaria gravedad reclamen tan 
especialísimo requisito y  aquellas que merecen por su ex­
cepcional índole la aplicación de este juicio.

No tratándose de casos en que la elección aparezca muy 
dudosa, creemos que sólo se va por tales derroteros al so­
corrido sistema de gastar el tiempo.

Mucha disciplina en todas y  cada una de las agrupacio­
nes parlamentarias y patriotismo ferviente y  verdadero, y  
se habrá logrado que las Cortes, constituidas cuanto an­
tes, puedan, con una rapidez compatible con el sereno ju i­
cio y  conveniente estudio, llevar á cabo una legislatura 
útil, provechosa y  fecunda para los intereses de la Nación.

LA ADMINISTRACION LOCAL

El proyecto de reforma.

El proyecto redactado por el Sr. Maura reformando la 
ley de Administración local, y  que ha de ser de los que 
primero se discutan en las Cortes, ha sido objeto de infi­
nidad de comentarios, juicios y  estudios en la prensa y  en 
los circules políticos.

A  decir verdad, las opiniones han aparecido divididas, 
y mientras para algunos criterios la futura ley se halla muy 
lejos de todo cuanto el Gobierno conservador había pro­
metido hacer en este sentido, y  hasta no falta quien crea 
que el Sr. Ministro de la Gobernación debió realizar con 
su proyecto «una concepción maravillosa, gigantesca y  su­
blime», otros críticos de la obra del Sr. Maura entienden 
que la nueva ley responde perfectamente al pensamiento 
que el partido conservador había hecho público, y  á las 
necesidades del país en lo que se refiere á su Administra­
ción local.

Pero en todos estos juicios, que no pretendemos nos­
otros recoger por ahora, obsérvanse dos caracteres bien 
marcados, según se trate de unos ó de otros, y  son la va­
guedad y  la generalidad con que el proyecto se juzga de 
una manera tota! en unos casos, y  la meticulosidad y  pe­
quenez de descender á fijarse en pequeños detalles del mis 
nio en otros.

No .son las leyes más que normas de conducta á la que 
los ciudadanos y  los organismos sociales han de ajustarse 
y  adaptar todos .sus actos, y por esto mismo necesitan de 
se • hacederas y  prácticas ante todo.

Pretender darles un carácter de sublimidad, prescindien­
do de su práctica sencillez, es tan sólo idear leyes que, ó 
no se puedan cumplir, ó cuyo cumplimiento resulte difícil 
y dado á dudas, confusiones y  prolijos inconvenientes,

Tratándose de materia de la índole de la Administra-
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ción local, esta necesidad de que la ley sea clara, termi­
nante y  práctica se hace todavía sentir con mayor fuerza.

Entre las pocas observaciones que de un modo concre­
to se han formulado al proyecto, figura la hecha contra la 
creación de las Comisiones municipales, pretendiéndose 
que han de privar de una parte de su carácter democráti­
co á los Ayuntamientos A  esta opinión puede, sin embar­
go, oponerse el hecho consagrado por la experiencia, de lo 
difícil que resulta para las Asambleas un poco numerosas 
el llevar á cabo las funciones ejecutivas.

En la legislación europea es ya antigua en muchas na 
cioiies la existencia de estas Juntas ó Comisiones munici 
pales; el Colegio del Bu*-gomaestre, en Bélgica; el de Esca- 
Dinos, en los Países Bajos, y  las Juntas municipales de 
Italia y  de Inglaterra, no son en su esencia sino las mismas 
que se señalan en el proyecto, adaptándolas en lo posible, 
es claro, los antecedentes y  la vida de nuestros Municipios.

Respecto á la creación de los llamados cConcejales na­
tos», el mismo Sr. Moret, en su proyecto de Administra­
ción local, los admitía, existiendo sólo entre aquél y  el 
ahora presentado por el Sr. Maura, únicamente una sencilla 
cuestión de procedimiento, pues mientras en aquél eran 
las Corporaciones las que elegían de su seno al Concejal 
nato, en éste es el Presidente de la entidad de que se trate, 
sin necesidad de elección especial, quien, por razón de su 
cargo, tiene asignado por la ley el ejercicio de las funcio­
nes del concejal.

Ahora bien; como las Sociedades y Corporaciones eligen 
libremente por medio de sus juntas generales la persona 
que ha de ocupar el cargo de Presidente, resulta obtenida 
la concejalíi p^r el voto espontáneo de la Asociación, ha­
ciéndose en una sola vez realmente dos elecciones y  aho­
rrándose una.

Trátase, pues, de mera cuestión de forma, y  lo que cabe 
discutir, y así lo hará, á buen seguro, con suma detención 
el Parlamento, es si en nuestro país conviene, dadas sus 
condiciones actuales de cducació.i pjlítica y  social, las in­
trigas que la codicia por ir al Ayuntamiento puede produ­
cir dentro de las sociedades trastornos y  disgustos, y lo que 
la vida y  el funcionamiento de estas entidades pueda perder 
de su pureza al hacerlas, de este indirecto pero positivo 
medio, mezclarse en la política, ó por lo menos en los ne­
gocios públicos; ver si es ó no conveniente el crear esta 
especie de «colegios especiales» aplicados á las elecciones 
de concejales.

Esto es lo que principalmente se debe estudiar y  ver si 
es oportuno hacer que reducido el número de electores d 
un solo colegio electoral, que será la Corporación, se dan 
determinadas facilidades á algunos codiciosos para ir á los 

Ayuntamientos.
En el nuevo proyecto no se crea ningún impuesto de in­

quilinato. El Sr. Maura se limita á consignar aquél entre 
los varios y  diversos arbitrios que pueden establecer los 
Municipios. No existe en nuestro país, hasta ahora, el re 
ferido impuesto, establecido de un modo especial; pero sa ­
bido es que ya hace largo tiempo que lo que por inquilina­
to se satisface sirve de regulación para el pago de otros 
impuestos, como ocurre, por ejemplo, con el arbitrio de cé­
dulas personales, donde conforme á lo que se paga por la 
casa, el contribuyente es incluido en mayor ó menor cate­
goría. Por otra parte, dado nuestro actual sistema tributa­
rio, no se hubiera visto bien justificada la creación de este 
nuevo impuesto por parte del Gobierno, pues que debe de­
jarse completamente libre, para la iniciativa de los Ayun­

tamientos, el crear ellos, por sí mismos, cic:tos y dctcr.m 
nados arbitrios de carácter municipal.

En el proyecto se reserva, por excepción, el nombra­
miento de alcaldes á la Corona en las capitales de provin­
cia, lo que comparado con los que, la actual ley preceptúa 
en su art. 49, resulta en gran manera aumentado el núme­
ro de concejales electivos En efecto, en la actua'idad pue­
den ser también nombrados por el Rey los alcaldes de las 
pueblos cabeza de partido y  poblaciones que tengan igual 
ó mayor vecindario que éstos y siempre que no tuvieren 
menos de seis mil habitantes.

En este sentido, el proyecto del Sr. Maura representa, 
desde luego, un avance, en cuanto que tiende á dar mayor 
intervención al elemento popular y  al electivo dentro de 
los Ayuntamientos, dejando á éstos en el disfrute de su in­
dependencia y  autonomía para que ellos mismos sean 
quienes designen, de su seno, el alcalde, que ha de repre­
sentarlos y  presidirlos.

No significa poco esta modificación pira el funciona­
miento de la vida municipal, pues dirigiéndose esta medi­
da á evitar ingerencias del Poder Ejecutivo en la adminis 
tración local, y  disminuyendo en parte las prerrogativas 
de la Corona en este punto y  que de hecho radican en el 
Poder central, vienen á significar una verdadera obra de 
descentralización.

Conviene tener muy presente al hablar de los Alcaldes, 
que las funciones que á éstos les están encomendadas son 
de dos distintos órdenes, pues que al propio tiempo que de 
una parte son jefes de la Administración municipal, de 
otro lado son verdaderos delegados del Gobierno, y  de ahí 
que en aquellas localidades donde por su importancia y 
población las funciones gubernativas son de alta significa­
ción y  categoría, el Gobierno, mejor dicho que el Monar­
ca, se reserva el derecho de poder nombrar los Alcaldes- 
presidentes del Ayuntanjiento.

La modificación, pues, que ahora introduce en el nuevo 
pioyecto, constituye un término medio entre los dos siste­
mas que pueden seguirse de dejar á los Municipios en 
completa libertad para elegir sus Alcaldes ó ser éstos nom­
brados por el Gobierno central.

En general, el proyecto del Sr. Maura indica un positi­
vo progreso en la Administración local española, y  si se 
exceptúa lo referente á los concejales natos, asunto en el 
que repetimos hay que proceder con sumo tacto y  dete­
nimiento, no vemos en él nada que á los más suspicaces 
pueda alarmar.

Sea ct)mo quiera, las Cortes son las llamadas á juzgar 
la obra del Ministro, obra desde luego laudable por sus 
tendencias y  propósitos.

Ceremonia palatina.
El sabado se verificó en la regia Cámara la ceremonia 

de cubrirse ante S. M. varios grandes de España que te ­
nían solicitado ese honor.

Los agraciados son los señores duques de Peñaranda de 
Bracamonte, del que fué padrino el de Uceda; de Amalfi, 
apadrinado por el de Bibonn; de Béjar, por el de Alba; 
Montemar, por el Marqués de Alcañices; Arévalo del Rey, 
por el de Gor; Marqués de Mondcj.ir, a quien apadrinó el 
Duque de Veragua; Marqués de Pacheco, comandante g e ­
neral de Alabarderos, que fué ahijado del duque de Soto- 
mayor; Conde de Torrejón, á quien apadrinó el de Aguilar 
de Inestrillas; Conde del Serrallo, del cual fué padrino el 
Marques de Valmediano, y  el Sr. de Rubianes, Marqués 
de Aranda, el cual fué apadrinado por el Duque de Rivas.

Ayuntamiento de Madrid



EXCMO. SR, MARQUES 0E CASTEL-RODRIGO
P R iN e iP E  P I©  D E  S 7IB © Y fl

Nuestro actual Embajador cerca de la corte imperial de 
Rusia, constituye hoy una de las personalidades más sa­
lientes que, ejerciendo la diplomacia y  aplicando á los dis 
tintos y  diversos órdenes de la vida internacional moderna 
los principios del derecho inter­
nacional, ha logrado prestar se­
ñalados servicios á I*lspaña.

ICnviado por S. M. la Reina 
Regente, doña María Cristina, 
marchó á Italia, en calidad de 
Embajador extraordinario, para 
ostentar la representación de 
nuestros Soberanos, y  con la 
especial misión de representar 
además á la augusta señora en 
la ceremonia de los solemnes 
funerales del malogrado Rey 
Humberto.

En calidad de senador vitali­
cio viene formando paite de la 
Alta Cámara desde el año de 
1898, y e n  ella ha c'cniostrado, 
en muchas y  distintas ocasiones, 
su talento, su habilidad y  su- 
experiencia parlamentaria

Pero más que personalidad 
política, en el sentido que usual­
mente se suele dar á esta pala­
bra, la de nuestro biografiado 
es diplomática, y  de ello pueden 
dar bueno y  cumplido testimonio 
sus trabajos y  estudios acerca de 
cuestiones de arbitrajes y  de tra­
tados y  sus triunfos en esta clase 
de negocios. Muchas é im,■ 'or­
lantes han sido las misiones que ha cumplido cerca de 
varios Estados extranjeros con motivo de diversos asun­
tos, y  en todas ellas el espíritu conciliador unas veces, 
enérgico, resuelto, decidido y  hasta, si se quiere, rígido, de 
nuestro ilust 'e procer, supo salir triunfante y  victorioso de 
lides en las que cual ]u¡er otro diplomático hubiese fraca­
sado.

Persona de grandísima cultura, de una educación verda­
deramente extraordinaria y  profunda, el Príncipe Pío de Sa- 
boya es de los que honran á su nación en el ejercicio de 
las funciones diplomáticas, y  de quienes han demostrado 
poseer, unido á su gran entusiasmo por defender causas 
justas, un desinterés y  actividad muy grandes.

No obstante haberse mostrado siempre algún tanto ale­
jada su voluntad de recibir muestras de su valía y  mu­
cho más de hallarse en todo momento y  ocasión dis­
puesto á no recibir galardones ni condccoracione.s, posee 
varias extranjeras de las más prestigiosas y  deseadas, cuya 
sola enumeiación habría de resultar prolija. Tales han sido 
los servicios que diversas Cortes y  Estados extraños al 
nuestro se han creído en el deber de premiar en la persona 
de este ilustre Príncipe, quien nunca hubiera podido rehusar 
su, aceptación, so pena de pasar plaza, ya que no de des­
cortés, de falto de discreción, y  como ni una ni otra cir­
cunstancia cabe en el talento de nuestro eminente diplo­
mático, de ahí que pueda ostentar sobre su noble pecho 
insignias nobilísimas, de esas que sólo en determinados

casos y  á señaladas personas, se conceden por «especia 
jusiicia», pues ahora sí que no podemos emplear la soco­
rrida frase de «especial favor*.

Durante el tiempo relativamente breve que lleva des­
empeñando el importante y 
difícil cargo que actualmente 
ocupa de Embajador de S. M. C. 
el R ey de España, cerca de la 
Corte ’ mperial de Ru.sia, ha sido 
agraciado en dos distintas oca­
siones por S. M. I. el Zar, la pri­
mera de ellas con el Gran Cor­
dón del Aguila Blanca y  la se­
gunda con él de San Alejandro 
Nevvski, distinciones honrosísi­
mas para un diplomático extran­
jero.

Además del expresado título 
de Príncipe Pío de Saboya, 
posee otros varios, entre ellos el 
de Marques de Castel-Rodrigo, 

\  y es Grande de España de pri-
^  mera clase y  Gentil hombre de

> T i  Cámara de S. M.
Trabajador incansable, estu- 

. dioso como pocos, de los que noS  s c  contentan con examinar un
' ■  solo aspecto de las cuestiones,

T  sino que desentrañándolas con
I el sereno escalpelo de una crí-
I tica imparcial y  altamente re-
I flexiva, llegan á conocerlas

desde todos los puntos de vista
____  que presentan á la observación,

el Príncipe de Saboya por su po­
sición verdaderamente envidiable, sus títulos y  su fortuna, 
pudo muy bien ahorrarse y  evitarse trabajos que nadie le 
obligaba á realizar y  haber dejado transcurrir su vida 
placentera rodeado de todas las comodidas apetecidas 
por el más exigente y  de todo el confort más deseado.

Pero en su espíritu, en su modo y  manera de ser, en su 
naturaleza lo mismo que en su educación, no podía entrar 
como base de su existencia esa actividad fútil é insubstan­
cial que sólo se traduce en divertimientos más ó menos 
apropiados á una utilidad muy relativa; el ocio, la negligen­
cia, el regalo, no seducen jamás á las grandes inteligencias 
como la del ilustre diplomático, y  por eso el Príncipe Pío 
de Saboya, desde muy joven, dedicóse al estudio y  al tra­
bajo.

Todavía en la plenitud de la edad, nuestro biografiado 
puede indudablemente seguir prestando á la nación que se 
honra en contarle entre los más escogidos ciudadanos, los 
señalados servicios de que ya ha dado prueba, y  confirmar 
con nuevos y felices hechos la feliz resultancia que el ta ­
lento y  la bondad llevan siempre coriáii^'t

Si al fin se convirtiese en realidad el sueño de quienes 
creen en nuestro engrandecimiento saliendo nuestra N a­
ción de su aislamiento y  uniéndose resueltamente á la 
aliar za de Francia y  Rusia, desde luego puede asegurarse, 
sin temor á ser desmentidos por los hechos, que el Prín­
cipe Pío de Saboya secundaría eficaz y  provechosamente 
para España las negociaciones que hubieran de seguirse.
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E x c n o .  SR. D. /niGUEL GARCÍA RO/AERO
K1 Kxcmo. é limo. Sr. I). Miguel García Romero, actual senador por la provincia de Cáceres, nació en la villa de Soto de

Ceameros (Logroño), en 1855, estudiando en Madrid con gran aprovechamiento lasegun- 
da enseñanza y más tarde la carrera de Derecho, incluso el Doctorado y la Diplomática. 

Después de brillantísimas oposiciones, en 1893 obtuvo la cá tedra de Geografía his-

§
tórica de la Escuela Diplomática, que explicó hasta 1900, en que pasó á formar parte del

V claustro de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central por haberse incor- 
_ \  porado á ella aquellos estudios.

W  ̂ Persona de ilustración vastísima y de extraordinaria laboriosidad y cultura, el señor
» ( (jarcia Romero dirigió con singular acierto la Revista de Madrid, una de las más notá­

is  I bles que se han publicado y en la que colaboraron personalidades tan ilustres como Me-
néndez y Pelayo, Selgas, Fernández (juerra y otros ilustres escritores y publicistas. 

j  .Además de otros \ arios trabajos y de multitud de artículos y estudios diseminados en 
 ̂ varias publicaciones, es autor de una biografía muy notable del Sr. Menéndez y Pelayo 

y de una interesante monografía histórico-crítica acerca de Irlanda Ha sido diputado 
(res elecciones generales, y en el Parlamento prestó, con su acostumbrada y asidua 

laboriosidad, muy excelentes servicios, debiéndose á su iniciativa, formulada en una pro 
posición á la Cámara, la vigente ley de represión del anarquismo, inspirada en las más 

sabias disposiciones acerca de la materia en Europa y América.
Durante unos dos años desempeñó la Secretarla del Gobierno civil de Madrid, recom­

pensándosele sus servicios, al dimitir, con la gran cruz de Isabel la Católica. Ultimamente ha sido elegido senador por’ Cáceres 
y es seguro que en la Alta Cámara dará nuevas muestras de su valer como ya las ha dado también en el Consejo de Instruc 
ción pública y en la cátedra, conquistándose un nombre envidiable por su talento y su cultura.

EXC/AO. SR. /AARQUÉS DE EORTAGO
Nació en Madrid el año 1863, cursando la carrera de Derecho en la Universidad Central, y fué recibido de Abogado en la de 

Granada, en cuya población radican parte de sus bienes patrimoniales. El año 89, á los 
veintiséis años de edad, fué elegido diputado á Cortes por primera vez, trayendo á las Cá­
maras igual investidura, desde entonces, en todas las legislaturas, hasta esta última en que 
ha sido elegido ])or la circunscripción de Granada en primer lugar y con una gran 
mayoría, siendo el único diputado adicto que ha triunfado en la referida circunscripción.

El 97 fué designado para el Gobierno civil de Sevilh., en cuya hermosa ciudad se le 
recuerda con el cariño y la simpatía (¡ue en todas partes inspira por sus exceelntes dotes 
de carácter, caballerosidad é hidalguía.

Dejó la capital andaluza por reclamar el Gobierno su concurso en la Dirección de Co- |. 
rreos y Telégrafos, y en el tiempo que desempeñó esta Dirección presentó una enmienda, ! 
de que fué autor, al presupuesto, de importante reforma en el Cuerpo de Correos, y tam­
bién comenzó y llevó á feliz término un tratado postal con Portugal, por el que le fué 
concedida por aquel Gobierno la gran cruz de Villaviciosa.

Damado al Poder el Sr. Silvela, fué nombrado Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, en el cual venía figurando con aplauso de la opinión como concejal.

No es el Sr. Marqués de Portago un Alcalde como tantos otros; su espíritu nada ruti­
nario ni vulgar, hecho cargo de las necesidades de la capital de España, ha saltado por 
encima de añejas preocupaciones, presentando un proyecto de empréstito á la manera 
que hicieron las primeras ciudades del continente, con cuyos medios tiene el propósito de transformar U ciudad de Madrid po­
niéndola al nivel de las demás capitales de Europa.

Es Maestrante de la Real de Granada y ostenta otros honores y condecoraciones que no lleva como un adorno personal má?, 
sino que son quizá por rara excepción, y para justificar la regla un tributo justo á sus méritos.

EXC/AO. SR. /AARQUÉS DE EIGUEROA
El Exemo. Sr. I) Juan Armada Losada, quien dignamente ostenta el respetable título que dejamos mencionado, podría con

justicia envanecerse si su acrisolada modestia, en él característica, se lo permitiese, de 
haber sido y continuar siéndolo en la actualidad, uno de los políticos más consecuentes 
y más dispuestos siempre al sacrificio en pro de un partido y en beneficio en todas oca­
siones del bien de la patria.

Sin haber hecho jamás el menor alarde de oratorias, que en algunos casos suelen resul 
tar extemporáneas para quienes á todo momento se encuentran dispuestos á hilvanar dis 
cursos más ó menos retóricos y casi siempre menos prácticos de lo que fuera de desear, 
el señor Marqués de Figueroa es de quienes hablan poco y razonan mucho; de los que 
van al fondo de las cuestiones y desentrañan los negocios y los asuntos presentándolos en 
un momento en muchos de sus más diversos y múltiples aspectos.

Dotado de una inteligencia clarísima, el señor Marqués de Figueroa ha sabido por su 
propia labor y por sus méritos personales, hoy ya indiscutibles, llegar á ser una persona­
lidad ciertamente importante.

Sin acudir á conjuras ni conciliábulos políticos de esos de los que á veces suelen bro­
tar improvisada é inopinadamente como grandes y elevados funcionarios, quienes r.o 
reúnen condiciones para poder desempeñar determinados cargos sin mezclarse en la 
menor intriga, por pequeña que fuese, antes por el contrario, ajeno á ellas por completo, 
como quien está seguro de su propio valer y tiene en sí mismo confianza, el señor Mar­

qués de Figueroa representa en el Congreso el distrito de Puentedeume (Coruña'., donde goza de grandes y generales simpatías.
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U

Fernando III.— Unión de las Cortes de León y Castilla.— El Co?isejo de Castilla.—
Los G o b e r n a d o r e s . X.— Cortes de Sevilla.— Oposición de las Cortes._
Las de Alfaro.— El poder real.—Consideración crítica.—Doña María de Molina 
y las Cortes.— Las de Falencia y Medina del Campo.— Don Pedro I.— Cortes de 
Toro.— Su importancia parlamentaria.— Primeros Prínci[)es de Asturias.— Con­
sejo consultivo.— Cortes de Madrid.— Ciudadanos.

E n A ragón .— Cortes de Borja.— Sobre la autoridad real.— Zaragoza.— Privilegio 
general.— Exigencias.— Los tres primeros Parlamentos.— Augusta síntesis del De­
recho parlamentario universal.

Sabido es que la abdicación que la Reina Doña Berenguela hizo de la 
Corona de Castilla en su hermano Fernando III, que luego obtuvo el sobre­
nombre de Santo., disgustó profundamente á su padre Alfonso IX de León, 
hasta el punto de que éste amenazó con terrible guerra á su propio hijo para 
destronarle, pero que la habilidad y  la prudencia de la augusta Reina madre 
lograron parar tan tremendo golpe.

El rencor del monarca leonés no se borró por esto, y  lo demostró al 
morir, cuando haciendo caso omiso de los derechos de su hijo, que había 
sido declarado legitimo., no obstante la nulidad del matrimonio de sus pa­
dres, legó el reino á sus dos hijas, Pero no había de prevalecer el deseo de 
Don Alfonso, y  los dos reinos se íunden, para ya no separarse más, bajo el 
solio de Fernando III, desde cuyo momento las Cortes antes separadas, pa­
san ya á ser las legendarias «Cortes de León y  Castilla».

Por mandato de este Rey, tradúcese al lenguaje vulgar el Fuero Juzgo 
délos visigodos para que rija como ley en todas partes, tendiendo así áque 
desapareciese la contradictoria legislación foral; crea un Cuerpo consultivo 
de doce letrados, origen del Consejo de Castilla, y  por consiguiente del mo­
derno Consejo de Ministros, establece los fnerinos ó jueces reales, que en 
nombre del monarca administran justicia, despojando de tal prerrogativa á 
los nobles, y  crea los adelantados, que representando su autoridad en las 
provincias, son el primer antecedente de nuestros actuales gobernadores ci­
viles.

Sucede á este insigne príncipe su hijo primogénito Don Alfonso X, que 
pasa á la posteridad con el sobrenombre de Sabio, y  durante su borrascoso 
reinado, vemos funcionar admirable y  seguramente bastantes veces á las 
Cortes.

AL
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Estas, reunidas en Segovia é imponiendo su voto á ciertas ideas del mo­
narca, bien afirmadas en su T,ey de Partidas { i), declaran heredero del Trono 
á Don Sancho, hijo segundo del Rey, en contra de los derechos de los d es­
graciados Infantes de la Cerda, hijos del primogénito Don Fernando, muerto 
en Ciudad Real.

Poco después las vemos congregadas en Sevilla, y  ante ellas pide Alfon­
so X  nuevos recursos, como antes lo había hecho á otras, y  es que los enor­
mes gastos de los viajes y  las prete..siones desmedidas del Rey habían 
esquilmado á los pueblos y  dejado exhausto el Tesoro real.

En ellas se altera la ley de la moneda (2), y  en ellas el monarca, torna­
dizo y  veleidoso, propone disgregar sus Estados, dando el reino de Jaén al 
mayor de los Infantes de la Cerda, para quo no insistieran en sus pretensiones 
al Trono y  dejaran de perturbar el reino.

Aquí es de ver cómo y  con qué fortaleza y  denuedo las Cortes se oponen 
á que el reino se desmembre, y  cómo los Procuradores de todas las ciuda­
des y  la nobleza se ponen de parte de Don Sancho, que pide la unidad del 
Estado.

Merced á este monarca es, por vez primera, declarada lengua oficial la 
castellana y, por tanto, las actas y  documentos parlamentarios se redactan 
desde ahora en adelante en nuestro idioma, en vez de hacerlo, como antes, 
en latín (3).

Otras Cortes importantísimas para el estudio de la Historia de Derecho 
Parlamentario en España, son las reunidas en Alfaro, y  en ellas merece 
recordarse que Don Sancho IV , e l Bravo, da muerte de un golpe de maza al 
poderoso señor de Vizcaya, D. Lope de Haro, á quien atrajo á dicha ciudad 
para que asistiese á las Cortes, fingiéndole amistad, y  donde hubiese hecho 
lo mismo con su hermano D. Juan á no haberse interpuesto la Reina Doña 
María de Molina, vengando así la guerra que aquéllos le movían.

Esta es, por fortuna, la única vez en nuestra historia parlamentaria que 
el augusto recinto de las Cortes aparece manchado de sangre (4). siquiera 
desgraciadamente, haya más de un caso en que la amenaza de la fuerza 
bruta y  la imposición armada hayan manifestado su poder en contra de los 
sagrados derechos y  prerrogativas del Parlamento.

(1) Véase la Partida 2.*, ley 2.*, título XV.
(2) Por segunda vez en España.
(3) Véase acerca de tan interesante extremo: Alfonso X: su vida y sus obras, por 

D. Pedro Gómez Candela.
(4) Las tres crónicas, del coetáneo Fernán Sánchez de Tovar.
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En verdad, como dice un ilustre historiador, que es triste cosa ver al 
Rey de Castilla haciendo las veces de verdugo y  dando á la justicia aparien­
cias de venganza; pero conviene tener muy presente que, aparte la rudeza 
de los tiempos, los grandes señores querían imponerse al poder real y  aun á 
las Cortes mismas, y  de ahí que los monarcas, lo mismo Don Sancho que 
después Alfonso XI y  Don Pedro I, se vean precisados á recurrir á estos 
bárbaros procederes.

Durante la borrascosa minoridad de Fernando IV , las Cortes desempe­
ñan importantísimo y  trascendental papel, y  ellas secundan con gran acier­
to las decisiones de la excelsa y  egregia Princesa doña María de Molina, la 
virtuosa señora que con tanto talento político desembaraza la marcha del 
reinado de su hijo, á quien por último presenta á las Cortes de Valladolid, 
que juran sostener su causa y  votan recursos con que atender á las necesi­
dades del Gobierno, apoyo que la excelsa Doña María paga con fueros, fran­
quicias é inmunidades.

Y a reinando Fernando IV, vemos en las Cortes de Medina del Campo 
un ejemplo dolorosísimo de la ingratitud de un hijo, pues aquél, que todo se 
lo debía á su augusta madre, comete la vileza de hacerla comparecer ante 
aquella Asamblea para que dé cuenta de su administración durante su re­
gencia, y  ante ella prueba de un modo pleno la de Molina que no sólo em­
pleó convenientemente los caudales de la nación, sino que además adelantó 
gran parte del suyo, vendiendo y  empeñando alhajas y  fincas suyas para 
atender á necesidades urgentes y  sagradas.

¡Qué hermosa lección y  qué solemne la que Doña María da en plenas 
Cortes á los calumniadores y  á su ingrato y  miserable hijo.

En Falencia se reúnen también; pero esta vez no logran resolver el con­
flicto de la regencia de Alfonso XI, quien más tarde, ya mayor de edad, 
pone en vigor el Código de Las Partidas, haciendo el famoso Ordenamien­
to de Alcalá^ llamado así por haberse dictado en las Cortes memorables re­
unidas en aquella ciudad.

En el reinado de Don Pedro I deben recordarse las solemnes Cortes de 
Sevilla, donde el Rey hizo coronar Reina, después de muerta, á Doña María 
de Padilla, declarando ante ellas que ésta era la Reina legítima, pues que 
antes de casarse con la Infanta francesa Doña Blanca, lo estaba ya con la 
Padilla, por cuya declaración fueron reconocidos en la misma Asamblea, 
como herederos legítimos del Trono, los hijos que Don Pedro tenía con esta 
última señora.

Enrique el Bastardo, deseoso de buscar en la nobleza y  el estado llano 
las simpatías que sus enormes crueldades le habían hecho perder, halagó á
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dió el Trono á uno de los Príncipes más grandes de los que guarda memoria 
la Historia.

Con su reinado, la política, tras de una breve era de transición, co­
mienza á consolidarse primero, y  á entrar, después, en otra muy distinta 5' 
borrascosa también, mas por otros motivos y  de otra índole, por consi­
guiente.

Pasamos, pues, á nuevo capítulo.
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ella un fiel y  firme apoyo que pudiese contrabalancear el avasallador influjo 
de aquélla, dando muestras de un sentido político y  de una intuición que no 
pocos jefes de Gobiernos actuales podrían envidiarla, concedió por vez pri­
mera en las Cortes entrada y  representación al estado llano, empezando 
aquéllas á funcionar normalmente.

Desde esta fecha— 1208— , que debe esculpirse con letras de oro en nues­
tra historia parlamentaria (i), esta institución acompaña ya siempre, para 
no separarse jamás de la Monarquía, no obstante las vicisitudes a que el ce- 
sarismo y  el absolutismo hacen por que pasen las Cortes españolas.

Desde entonces se reúnen las Cortes para la jura del Rey, para su pro­
clamación, para otorgar subsidios y  contribuciones, para declarar la guerra 
o acordar la paz y  para todo asunto importante del Estado.

La época de su celebración y  el tiempo que habían de durar— lo que 
luego se llamó legislatura— se encomendaba á la prudencia de los Reyes (2), 
asistían á ellas el Rey y  la Reina, con toda la Corte; los prelados y  los pro­
curadores de las ciudades^ y  á éstos les estaba severamente prohibido reci­
bir gracias ni mercedes algunas de los Reyes; llevaban y  presentaban, por 
escrito, las peticiones que habían de hacer, y  sus personas, que gozaban de 
bastantes franquicias y  privilegios, eran inviolables mientras desempeñaban 

el cargo.
Compárense, pues, estos datos fehacientes y  la lecha indicada y  dígase 

nos si aun tomando ésta como punto de partida no es el régimen parlamen­
tario mucho más antiguo en nuestro país que en otro alguno, incluso In­

glaterra
Ante estas Cortes, ya así constituidas, juró el Trono Doña Berenguela, 

que fué por aquéllas proclamada y  reconocida, pues el hijo de Don Alfonso,
Enrique I, murió en su minoridad, durante la que fué tutora dicha señora, 
que era hermana mayor suya, falleciendo el rey á consecuencia de una heri­
da que le produjo la caída de una teja desprendida del palacio episcopal de 
Falencia, en cuyo patio jugaba el tierno monarca, hecho que detallamos 
porque en él se ocuparon también las Cortes.

Ante las mismas, poco después abdicaba la Corona la ilustre Berenguela 
á favor de su hijo Fernando III {3), abdicación que, aceptada por las Cortes,

(i) Y que, por cierto, en el actual palacio del Congreso de los Diputados, don­
de tanta inscripción existe, todavía no se ha esculpido esta gloriosa fecha.

{2) Mariana.— Teoría de las Cortes.
(3) Hijo también del Rey de León, Alfonso IX, de quien estaba separada Doña 

Berenguela, por haberse declarado nulo el matrimonio por razón del parentesco de 
ambos cónyuges.
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ambas clases otorgándoles grandes privilegios, y  reunió las famosas Cortes 
de Toro, donde se da una de las manifestaciones más grandes del poder 
legislativo y  parlamentario español (i), pues en ellas se hace el renombrado 
Ordenamiento, conocido por las Leyes de Toro., en virtud de las cuales se re­
gulariza la administración de justicia, creándose una audiencia ( Chancilleria) 
como tribunal superior y  de apelación en los litigios (2).

En el reinado de Don Juan I, en cuya época se instituye el título de Prin- 
pes de Asturias para los herederos del Trono, el estado llano continúa avan­
zando en su importancia, interviniendo mucho en las numerosas Cortes que 
en esta época se reúnen, y  que dan por resultado muchas leyes y  acuerdos 
importantísimos, entre los cuales se encuentra la creación de un Consejo 
para asesorar al monarca, y  en el que se concede entrada al estado llano.

He aquí el texto de tan importante acuerdo, tomado en la sesión tercera 
de las Cortes de Valladolid de 1385:

<...E1 cual Consejo será de doce personas, es á saber: los cuatro perla­
dos, é los cuatro caualleros é los cuatro cibdadanos» (3).

Eclipsado después algún tanto el poderío de las Cortes, vemos á éstas 
declarar Rey en las de Madrid á Juan II; heredera del Trono á Doña Juana 
la Beltraneja, en contra de los que la suponían, no hija de Enrique IV  el 
Impotente, sino de la Reina y  Don Beltrán de la Cueva, y  más tarde las 
vemos permanecer calladas y  sin dar nuevas sanciones á las repetidas inde­
cisiones de Enrique IV.

En el reino de Aragón (4) encontramos una ocasión muy señalada en 
que las Cortes del reino se imponen á la última voluntad de un monarca, 
salvando así de la desmembración y  la ruina al Estado, y  esto ocurre en las 
Cortes de Borja, en 1 134, en que eligen R ey á Ramiro II, el M onje, herma­
no de Alfonso I, el Batallador, dejando sin validez la idea de éste que lega­
ba el reino para que se lo repartiesen por igual las Ordenes militares de los 
caballeros Templarios y  Hospitalarios.

Tiene este hecho parlamentario gran importancia por significar el golpe 
de gracia dado al errado concepto que los Reyes tenían de confundir su

(i) En 1371.
{2) Indudablemente este es el origen del moderno Tribunal Supremo de Jus­

ticia.
(3) Llamamos la atención acerca del empleo del vocablo ciudadanos, que por 

vez primera aparece empleado en un documento parlamentario.
(4) Prescindimos del Consejo que establecía el discutido Fuero de Sobrarbe en 

Navarra.
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patrimonio con el Estado que regían, creyendo que éste era la mayor parte 
de aquél, progreso que en la vida política tiene tan inmensa importancia y 
trascendencia, como que significa la negación de la patrimonialidad de la 
nación.

También observamos cómo las Cortes niegan á un Rey el permiso que 
éste les pedía para realizar un viaje, cuando Pedro III de Aragón se lo pide 
para responder al reto que le lanzaba Carlos d ’Anjou, monarca aquel prime • 
ro que poco ó nada se cuidó de las Cortes.

Esto no obstante, vióse obligado á reunirlas en Zaragoza para responder 
ante ellas de su conducta por haber faltado á la Constitución del Reino, ha­
berse ausentado de él sin su permiso é impuesto tributos y  declarado gue­
rras y  conquistas sin su asentimiento.

En ellas se proclamó el llamado Privilegio general, fundamento y  base 
de las libertades aragonesas, mucho más grande y  hermosa para el Parla­
mento español que la Carta M agna de Inglaterra para aquellas Cámaras, 
pues mientras que las Cortes inglesas la obtienen del débil é irresoluto Juan 
Sintierra, Aragón las arranca á un monarca enérgico, valiente y  poderoso, 
de corazón firme é inquebrantable voluntad.

Según este Privilegio general, que confirma todos los fueros anteriores, 
se impone al Rey la obligación ineludible de reunir las Cortes anual­
mente.

También intervienen éstas, convocadas igualmente en Zaragoza, cuando 
á consecuencia de la muerte de aquel monarca envían á decir á Alfonso III 
que no le reconocen como soberano mientras no preste ante ellas el jura­
mento de cumplir y  hacer guardar las leyes de aquel reino, acto que, con 
toda solemnidad, se apresura á realizar el nuevo Rey.

Sin embargo, las Cortes esta vez van más allá de lo debido, tratando de 
humillar á Alfonso III con otras muchas exigencias, y  éste retírase á Cata­
luña, de donde tiene que volver al reino cediendo á amenazas de los nobles, 
para otorgar el Privilegio de la Unión, que convierte de hecho, ya que no 
de derecho, en república aristocrática á la antes potente monarquía ara­
gonesa.

Nuevamente, á otro monarca, á Pedro IV, tratan de imponerse las Cor­
tes de Zaragoza; pero éste, tras miles de vicisitudes, logra poder romper con 
su puñal ante ellas el Privilegio de la Unión.

Por último, terminaremos este capítulo diciendo que por esta época, 
hacia es cuando por vez primera suena en nuestra historia política el
nombre de Parlamentos, dado á las Cortes, siendo los primeros los de Cata­
luña, Aragón y  Valencia, á los que se denominó así por ser Cortes que no
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biernos locales y  los primeros principios de la municipalidad, elemento po­
lítico también de grandísima importancia, que luego ha de dejar sentir su 
trascendental influjo en la vida pública de la nación y  en el régimen y  orga­
nización del Estado español.

En efecto, durante el reinado de Doña Urraca, la mayor de las hijas de 
Alfonso VI, durante las terribles y  continuadas luchas civiles que ensan­
grientan su reinado, ios pueblos llegaron á verse por completo huérfanos de 
autoridad, y  mientras unos seguían el partido del monarca aragonés, Alfon­
so I el Batallador, casado y  separado de Doña Urraca, otros, el de ésta y  
algunos el de su hijo, los que permaneciendo neutrales sufrían, sin embargo, 
los embates de la guerra, comenzaron á organizar para su régimen y  defensa 
el gobierno de la localidad, instituyendo los municipios ó concejos.

Así, al calor del combate, nació y  se desarrolló este principio, que enla­
zándose luego con e l parlamentario ó de las Cortes, había de ser el nervio 
de esta institución.

Así se indemnizan los pueblos: conquistando libertades y  derechos polí­
ticos, de las grandes pérdidas que en sus intereses materiales les ocasiona la 
guerra.

Alfonso VII debemos recordar también que reúne Cortes en León, y  que 
el objeto de éstas fué únicamente el de ser por ellas proclamado Empera­
dor (i), á cuyo efecto en ellas, por vez primera, se substituyó la corona real 
por la imperial diadema.

También en estas Cortes jura el monarca los fueros, y  con la aparición 
de las primeras Universidades, hacia 1208, durante el reinado de Alfon­
so VIII, que viené á secularizar la enseñanza hasta entonces encerrada en 
los monasterios, los claustros de los conventos y  en cátedras aisladas, y  con 
las que principia formalmente el estudio del Derecho romano (2), ‘coincide 
el verdadero deslinde de las Cortes, que ya aparecen como tal institución, 
ya independiente y  ajena por completo á otros Poderes que no sean los del 
suyo, el legislativo, y  con los mismos caracteres propios y  bien delineados 
con que luego hemos de ver funcionar á esta venerable institución en los 
posteriores tiempos modernos.

En efecto, Alfonso VIII tuvo que otorgar el llamado Fuero Viejo de Cas­
tilla, que sancionaba los privilegios de la nobleza; pero para buscar contra

(1) Alfonso VI y otros monarcas de León también habían usado este título, 
pero ninguno hasta Alfonso V il recibe solemnemente en Cortes y con toda pompa 
Ja investidura y la diadema imperial.

(2) ■ Que luego creará la carrera de homes de ley, voceros, jurisperitos, juriscon­
sultos y abogados ó letrados.
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EXCMO. SR. DUQUE DE TA/^AnES.
Prócer de antiguo abolengo y de 'nuy brillante estirpe el ilustre I). José Messia y Gayoso, es de los aristócratas que sin deseen 

der nunca de la elevada posición d que sus timbres y riqueza les dan derecho, ha sabido 
captarse las simpatías generales y rodear su nombre siempre querido y respetado de una 
aureola de popularidad sincera y entusiasta.

El señor Duque de Tamames, inteligente, magnánimo y caballeresco, evoca por sus 
títulos y por su manera de ser, aquellos grandes espíritus de los nobles tan esforzados 
como corteses de las pasadas edades, y patriota antes que todo, cuantas veces nuestra 
nación marchó á campaña, el Duque de'I’amames ofreció incondicionalmente en favor 
de la misma su nombre, su fortuno, su propia sangre, cuanto tiene y cuanto vale, que ya 
es decir.

Cuando la guerra de Melilla, se dispuso á abandonar sus palacios por ir á hacer la 
vida del defensor del honor español, y vn todas ocasiones hallóse dispuesto d prestar sus 
servicios y su fortuna al país, que tanto le aprecia y le estuna y donde tantas f-im|)atías 
cuenta. Fué nombrado Embajador en Londics y otra vez en San Petersburgo, pero el 
Duque no aceptó estas designaciones, declinando amablemente unos cargos en los (jue 
hubiera brillado, como lo hizo en el Gobierno civil de Madrid, donde todavía se recuerda 
su hidalguía, su intachable caballerosidad, su celo y su amor por el pueblo de Madrid,
>iue nunca le olvida.

Diputado por Eedesma (Salamanca), ilesde 1886, sin interrupción, lleva veinte años de vida parlamentaria.
Es Caballero cubierto, íirande de España de primera clase y Gentilhombre, y posee numerosas condecoraciones nacionales 

y extranjeras.
Es de los que honran d la nobleza española por l i  de su sangre y la de su corazón.

EXC/AO. SR. /AARQUÉS DE /AONT-KOIG
J‘ersonalidad de las que gozan mayores prestigios en la vida pública y de más sinceras simpatías en el terreno particular es el

Exemo. Sr. 1). Antonio Ferratges de Mesa, Marqués de Mont-Roig. Culto, caballeresco, de 
una ilustración vastísima y de una inteligenci.i privilegiada, el Sr. Ferratges ha sabido 
siempre conquistarse el aprecio de cuantos le rodearon y el respetuoso afecto de cuantos 
sirvieron á sus órdenes en los altos puestos que ha desempeñado.

Es Abogado y persona competentísima en Dereclio y Administración, aun cuando no 
ejerce esta profesión en su bufete, lo que no impide que con él consulten en muchas oca- 

V siones problemas y cuestiones difíciles eminentes jurisconsultos.
Fué diputado provincial y Presidente de la Diputación cata’ana á Cortes, habiendo 

sido elegido diputado en once legislaturas y dos veces senador del reino, siéndolo vitalicio 
en la actualidad.

Filántropo desinteresado y sincero ha dispensado grandes beneficios como lo demues­
tra el ser bienhechor insigne del Hospital general de Santa Cruz de Barcelona, protector 
del de Silges y del Asilo naval de aquella capital, y haberse perpetuado su nombre en 
una calle, dos paseos y una plaza, designándose con la denominación de «Sala dcl liien- 
hechor í'erratges», una de las del hospital de Santa Cruz, y otros muchos títulos que tes­
tifican de sus excelentes obras.

Fué Vicepresidente de la Junta de Instrucción pública. Gobernador civil, Secretario 
primero del Congreso, Director de la Deuda y general de la Dirección de política en la 

presidencia del Consejo, y Secretario del mismo alto Centro. Asimismo fué delegado de las Exposiciones de Barcelona y Chica­
go, director del ferrocarril de Barcelona á Francia, del de Valencia á Almansa, y es Consejero de importantes Compañías ferro­
carrileras y de varios iinpoiiantes Bancos.

Ha sido declarado hijo adoptivo de cuatro poblaciones, que le deben muchos beneficios, y posee varias grandes cruces.

EXC/AO. SR. D. RAEAEL PRIETO Y CAULES
Consecuente republicano, ilustre individuo de la minoría á que pertenece, desde su ingreso en la política, no ha cesado ni 

siquiera un momento de permanecer fiel á sus ideales, defendiéndolos siempre con elo­
cuencia, constancia y tenacidad á que nos tienen poco ó nada acostumbrados otros 
liombres públicos.

Esa misma constancia ha trascendido á sus electores, como lo demuestra el hecho de 
hab?r representado, en el Congreso, por séptima ú octava vez, el distrito de Mahón.

En las Corles Constitucionales de 1869 representó d Ibiza y Menorca; tomó paite 
escncialísima en los complejos é importantes problemas que en esas Cortes se planteai on, ,
sirviendo sus opiniones, elocuentemente expuestas, como de base y norma para los pro­
yectos que habían de resolver nichos problemas, y entre los cuales merecen citarse el de 
desestanco de la sal y del tabaco y el de abolición de las quintas en 1872.

Las opiniones emitidas por el Sr. Prieto y Caules en la discusión de ambos projectos, 
especialmente en la del segundo, fueron tomadas en consideración y sirvieron al Sr. Cas- \ 
telar para calcar en ellas la reorganización del Ejército español.

'l'ambién tomó parte activa y principal en los debates relativos á los presupuestos de 
Guerra y Marina, sufragio universal, etc., demostrando en todas su elocuencia, su com­
petencia, su imparcialidad y rectitud. J O

Ha sido Director general y Vicepresidente de la Asamblea republicana de 1891.
Intervino en la ne<rocación del tratado de comercio con la vecina República, y obtuvo, como singular muestra de consideración 
y afecto la gran cruz de la Legión de Honor, única que posee por haberse negado á aceptar otras distinciones. Es abogado.
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CRPNica PoiíTica
Discusión de actas.— Datos para la historia.— E l gimnasio 

aritmético y  la aprobación del Mensaje.—  Ejemplo digno 
de seguirse.—  Nuestro aislamiento.—  que nos convie­
ne.—  E l partido liberal y  Canalejas.—  Partido católico 
combatido antes de ?iacer.—  La respuesta del Vaticano.

Ocupado el Congreso en el examen y  discusión de actas, 
escasa ó ning ina curiosidad despiertan sus sesiones ni las 
audiencias ó vistas de las actas; pero, tanto unas como 
otras, suminist an abundantes datos para una historia elec­
toral española ó pata el proceso del sufragio universal, de- 
mostrai;do, a.-lemás, que cada cual infringe la ley electoral 
cuantas veces puede, y  que no son los Gobierno >, ILimcn- 
se conservadores ó liberales, sino los candidatos, así mi­
nisteriales como de oposición, los que más incurren en los 
mismos delitos, vicios ó defectos que ahora, como en ios 
comienzos de anteriores legislaturas y  durante el período 
electoral, tanto manosean prensa y  candidatos con el ex­
clusivo objeto de combatir al Gobierno y  vituperar lo que 
ellos practican.

De suponer es que tales discusiones continúen desenga­
ñando al Cuerpo electoral y que éste acabe por reconocer 
que los derechos electorales son tanto más fructíferos y 
productivos, cuanto más se convierten en prenda adjudica­
da en pública subasta al mejor postor.

Mientras en el Congreso funcionaba y  sigue funcionando 
el gimnasio aiitmético ‘nstalado por los candidatos derro 
lados, dificultando la constitución de la Cámara popular, el 
Senado discutía y  aprobaba la contestación al discurso de 
la Corona.

Aunque una parte de la prensa parece obstinada en des­
lucir ese debate con motivo de la votación obtenida por el 
proyecto, forzoso es reconocer que el debate ha revestido 
una importancia y  solemnidad poco comunes.

Tanto el discurso del Sr. Silvela como los de los seño­
res Labra, Jimeno, García Romero, Ugarte, Montero Ríos 
y Conde de Estéban Collantes, merecen servir de norma 
de conducta para los debates que se plantearán en el Con­
greso, puesto que todos ellos, prescindiendo de lo secun­
dario, ó sean de los antagonismos políticos, y  ateniéndose 
a lo esencial, que es la resolución de los intrincados pro­
blemas intcrnacionalc.':, financieros y sociales, han emitido 
opiniones muy dignas de servir de norma para lo sucesivo.

Pero, así como una parte de la prensa tiene que apelar 
á minucias para halagar á sus lectores, de igual manera es 
de esperar que algunas minorías de la Cámara popular no 
imiten la conducta de laa del Senado y  apeLMi á gastados 
argumentos, más que para combatir al Gobierno, para 
mantener vivo el entusiasmo de sus pa.-tidarios de fuera de 

las Cortes.
Mucho celebraríamos equivocarnos en nuestras aprecia­

ciones y  que el debate en el Congreso se mantuviese en 
análogas condiciones que en el Senado.

Primero, con motivo dcl viaje del Príncipe heredero de 
Alemania á Madrid; después, por los artículos publicados 
en periódicos extranjeros, y  ahora, á consecuencia de los 
elocuentes discursos pronunciados en el Senado por los 
Sres. Labra y otros acerca de nuestro aislamiento, vuelve 
á discutirse la conveniencia do la alianza de España con 
alguna potencia europea.

Asunto es éste cuya importancia nadie niega; pero, ante 
todo, conviene que las Cortes realicen un esfuerzo para 
poner á España en condiciones, tanto en cuanto al Ejército 
y  Marina se refiere, como en lo concerniente á la diploma­
cia afecta, de impedir que el débil esté siempre á merced 
de su aliado más fuerte.

Hasta entonces, aventurado parece cuanto se intente; y 
entonces, robustecido nuestro poderío naval y  reorganizado 
nuestro Ejército, quizá resultase innecesaria cualquiera de 
las alianzas que ahora tanto se discuten.

* *

Continúa el partido liberal diezmado por la discordancia 
de pareceres, que algunos consideran imposible de resolver 
mientras no se reúna la Asamblea del partido; pero si los 
altos no llegan á un acuerdo, á pesar de su gran experien­
cia en las luchas políticas, de suponer es que tampoco 
llegasen á él los bajos, que, además de ser numerosos, tie­
nen menos experiencia y  son más intransigentes en esa 
clase de luchas político domésticas.

Lo que más preocupa ahora á todos los liberales, y  aun 
á nuicho.s que no militan en ese partido, es la actitud del 
Sr. Canalejas.

Como esa actitud quedará bien definid i en cuanto se 
discuta en el Congreso la contest.ación al Mensaje, espere­
mos hasta entonces para saber si al fin han encontrado los 
liberales un jefe, que tanta falta les hace.

A  la creación de Ligas católicas, ya ultimada en varias 
provincias, parece que seguirá la constitución de un parti­
do católico, á imitación del que Windhorst fundó en A le­
mania.

Lo que está fuera de dudas es que el todavía non nato 
partido católico tiene ya uno ó varios impugnadores, pues 
los carliitas no se avienen á que otros les suplanten; y  de 
suponer es que otro tanto harán los integristas, unos y 
otros presuntos defensores únicos y  exclusivos de los inte­
reses católicos.

Espérase de un momento á otro la publicación de la res­
puesta dcl Vaticano á la Nota del Gobierno español refe­
rente á las Asociaciones religiosas.

Ocúpanse algunos periódicos en hablar mucho acerca 
del proyecto de creación de escuadra; pero lo único que 
parece exacto, es que no se aprobará hasta fines de año.
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El apellido de Siindoval, ilustre entre los que más, es de 
los más antiguos de España, y de tal esclarecimiento y  
distinción, que sólo nos bastará mencionar alguno? de sus 
progenitores para comprender que siempre han sobresali­
do estos caballeros desde los antiguas tiempos hasta nues­
tros días.

El primero que hallamos con el apellido San loval fué 
Hernando Díaz tic S in d jva l, varón e.->forzado que tomó 
este lugar así llamado, en la Merindad de Villadiego, del 
cual fué dueño y  señor.

Después de éste, en el año de i 190, en tiempo del Rey 
Don Alfonso VIII, hay memoria «le Gutiérrez Díaz de San- 
doval, que precedió á Pero Gómez de Sandoval, Copero 
Mayor del Rey y  Adelantado Mayor del Reino de León,

Juan Rodríguez de Sandoval fué el señor más poderoso 
en vasallos y  lugares en tiempo del Rey Don Alonso on­
ceno.

P'icl servidor y  muy adicto al Soberano, dióle repetidas 
pruebas de inquebrantable afecto, por las que mereció ser 
armado caballero en liirg o sc l nism o día de la coronación 
del Rey, año de 1330,distinción que la regia magnanimidad 
quiso que alcanzara á su hermino Alvar Díaz de Sando­
val, demostrando con esto la alta consideración y  estima 
que tan distinguidos caudillos le merecían. Hernán Gutié­
rrez de Sandoval fué héroe en la batalla d j Aljubarrota y 
valeroso caballero en tiempo del R :y D >n Juan I, en cuy ) 
servicio murió peleando al lado de su hermano Alvaro Gu­
tiérrez de Sandoval; fué casad í con doña Inés de Rojas, 
hija de Juan Martínez de Rojas y  herm in) de Don Sancho 
de Rojas, Arzobispo de Toledo.

Distinguióse valerosamente, sirviendo á los Reyes Cató­
licos Don Fernando y  Doña Isabel, el afamado caudillo 
Don Diego de Sandoval y  Rojas, que mereció la denomi­
nación de Marqués de Denia, merced concedida por aqué­
llos en premio á sus servidos prestados en la guerra y  con­
quista del Reino de Granada.

Estuvo casado con Doña Catalina de Mendoza, hija de 
Don Iñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla,con quien 
tuvo á Don Francisco Bernardo de Sandoval, Hernando, 
Elvira y á  Doña Magdalena de Sandoval.

Posteriormente á este ilustre varón floreció D. Luis de

Sandoval y  Rojas, que casó con doña Catalina, hija del 
Conde de Miramia, y ostentó los títulos de Conde de Ler- 
ma y Marqués de Dunia; y  m.ás tarde D. Francisco de San­
doval y  Rojas, tercer Marqués de Dunia, «pie fué de la Cá­
mara de S. M.. etc.

Estuvo casado con doña Catalina de la Cerda, hija de 
D. Juan de la Cerd i y  <le doña Juana M uiuel, Duques de 
Medinaccü, y fueron padres de D. Cristóbal de Sandoval y  
Roj.is, Conde do Lcrma, doña Cataliin y doña Juana.

No pudiendo citar otros esclarecidos mantenedores del 
linajudo aboleng > que nos ocupa, sólo lo haremos, antes 
de terminar, refiriéndonos al ilustre prócer que en la actua­
lidad es conocido, en el gran mundo social y  político con 
la denominación de Barón de Petrés.

D. Alfonso de Sandoval, que en la actualidad representa 
la.s grandezas que supieron hacer inmortal el nombre de 
sus antepasad j.s, es diputado á Cortes, adicto, por la cir­
cunscripción de Alicante.

Prototipo de la más exquisita caballerosidad, sentiría­
mos ofender su natural modestia haciendo en estos mo­
mentos el elogio que merecen sus altas prendas per>ona- 
les de todo el mundo conocidas; por eso renunciamos de 
tal propósito concretándonos á apuntar un detalle de su 
vida política que será más elocuente que todo lo que de 
tan ilustre personalidad pudiéramos decir.

Siendo el Barón de Petrés Alcalde Presidente dcl Ayun­
tamiento de Alicante {que por cierto debe á su iniciativa 
un Asilo para la mendicidad), no contaba dentro de la Cor­
poración municipal más que con un amigo.

A  pesar de todo, el comportamiento del joven alcalde y 
sus acertadas disposiciones en bien de la población y  dcl 
Municipio fueron de tal naturaleza, que el Ayuntamiento 
en pleno propuso á nuestro querido amigo, D. Alfonso de 
Sandoval, Barón de Petrés, para la concesión de la gran 
cruz de Isabel la Católica que obtuvo.

H oy la ostenta el Barón conlegítimo orgullo.

La bella señorita Isabel Dato, hija del Ministro de Gra­
cia y Justicia, ha regalado una preciosa postal pintada 
primorosamente por ella, al Sr. Gri'o en el día de su santo, 
con la siguiente dedicatoria:

«A mi poeta predilecto, Isabel Dato.»

En la parroquia de la Concepción se ha verificado el en­
lace de la señorita Pilar Sevilla y  Apezteguía con el joven 
oficial de ejército D. Francisco Javier Muñoz Baena y  Mac- 
Crohon.

Bendijo la unión el presbítero D. Gonzalo Moialcs de 
Setien.

Fueron padrinos doña Josefa Sevilla y  Domínguez y e l  
padre del contray_nte.

Entre los testigos figuraban D. Manuel Ruiz de la Prada 
y  D. Jaime, hermano del novio.

Concurrieron la Marquesa de Santa Marina y  su hija la 
linda señorita de Castillo y  Zapatero, y las señoras y sef.o- 
ritas de Sevilla, Mac-Crohon, Muñoz Baena, Muguiro, Hi 
dalgo, Díaz Cañabate, Tornos, Topete y  Arríela, el Con­
de de Tepa, e tc .

«

En el próximo otoño se verificará la boda de la encan­
tadora señorita María Luisa Ochando y  Serrano, hija del 
general y  diputado electo D. 1'cderico, con el distinguido 
joven D. José Ignacio Vázquez y  Armero.

*
* *

Los Príncipes de Wrede se encuentran en Biarritz. En 
el próximo invierno regresarán á Madrid, instalándose en 
su hotel de la calle del Rey Francisco.
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ECOS DIVERSOS
El día 24 del actual se celebrará en 

Dueñas (Palencia) el bautizo de la hija de 
nuestros muy queridos amigos los señores 
de Monedero, cuj'o nacimiento tuvo lugar 
en París. Será padrino su tío D. Santiago 
y la pondrán el nombre de Lolita.

Reiterárnosles nuestra más entusiasta fe­
licitación.

*• *
También hace pocos días se verificó en 

la parroquia de la Concepción el bautizo 
del primer hijo de nuestro d.stinguido 
amigo D. Antonio de la Lastra, siendo 
padrinos sus abuelos paterno y materno, 
respectivamente, D. Antonio y doña Ma­
ría de las Huertas.

Los invitados fueron espléndidamente 
obsequiados, y en honor del recién nacido 
se celebró una matinh, poniéndose en es­
cena varias obras que fueron admirable­
mente interpretadas.

* •
Con motivo del XXI aniversario de la 

fundación del Centro de Instrucción Co­
mercia], se reunieron hace algunos días 
en fraternal banquete los socios del citado 
centro de enseñanza.

Reinó la más completa alegría, y al final 
no hubo brindis porque realmente no es 
necesario hablar cuando los hechos prue­
ban admirablemente las grandes ventajas 
que reporta una institución tan importan­
te como la de que se trata.

La velada que se celebró por la noche 
también resultó brillantísima, por lo que 
felicitamos á sus organizadores, á la Junta 
directiva, y muy especialmente á nuestro 
distinguido amigo I). Eugenio Sáinz de 
Romillo, dignísimo Presidente del Centro 
de Instrucción Comercial.

Ha sido nombrado Fiscal suplente del 
Juzgado del distrito de Palacio el joven 
Abogado D. José Olivares Caztan, hijo del 
recto y dignísimo Secretario del 'Pribunal 
Supremo D. Vicente Olivares.

.*A
# *

Procedente de París ha regresado á esta 
corte el Ministro plenipotenciario de Cuba 
en España y Francia, Sr, Merchan, encar 
gándose nuevamente de la Legación déla 
gran .Antilla en Madrid.

»* «
El primogénito de los Marqueses de 

Barzanallana, D. Manuel Gómez Pizaró, 
ha sido nombrado agregado diploni.1tico 
de la Legación de España en Washington.

“EL AÑO EOLITICO,,

Nuestro querido amigo D Fernan­
do Soldevilla, e.'c gobernador civil de 
varias provincias, e.x diputado á Cor­
tes y  antiguo y  distinguido periodista, 
ha publicado «El año político», co­
rrespondiente al año 1902.

Precede á tan importante obra, que 
recomendamos á todos los políticos, 
especialmente á los diputados y se­
nadores. un favorable informe de la 
Real Academia de Ciencias Morales 
y  Políticas, calificando «de verdadera­
mente útil la obra que ha emprendido 
el Sr. Soldevilla», fundándose en que 
«día por día consigna el autor los su­
cesos más importantes de la vida po­
lítica de España durante el pasado 
año, reseñando y  extractando los de­
bates parlamentarios, los acuerdos de 
los Consejos de Ministros, el origen y 
desar'olio de las crisis ministeriales, 
las declaraciones de los hombres pú­
blicos, h's provectos de ley y las dis­
posiciones oficiales, los principales 
acontecimientos internacionales y el 
movimiento económico, bursátil y 
financieroi).

Lo transcrito basla para demostrar 
la importancia de la obra de nuestro 
distinguido compañero, digna por to­
dos conceptos de figurar en lugar pre­
ferente en todas las bibliotecas de los 
hombres aficionados á estudiar con 
freciK ncia lodo lo más culminante de 
la política española en sus diversas 
ramificaciores.

«K1 año político» se recomienda por 
sí solo; y  como es el octavo año de 
su publicación, indudablemente el 
último tomo tendrá igual aceptación 
que los anteriores.

Felicitamos al Sr. Soldevilla por el 
gran servicio que su año político viene 
prestando, á la vez que permite, con 
una rápida ojeada, recordar toda la 
historia política española durante el 
año correspondiente á cad^ tomo.

TEATROS
A P O ü O

La guerrilla de tE l Fraileé! ha sido 
otro fracaso; merecido, en verdad, por lo 
(]ue respecta al libro, porque ¡cuidado que 
el asunto se las traía con materia vieja, 
antipática é inoportuna!

El público aplaudió únicamente una 
jota musical, verdadera preciosidad, y 
digna del inagotable ingenio del maestro 
Caballero.

¡Lástima de tiempo perdido rn ataviar 
tan ricamente un libro tan endeble é in­
sulso!

El Sr. Fernández Shaw íe desquitará 
muy pronto, á no dudar, de esta derrota...

La empresa de este teatro continúa de

malas..., á pesar de seguir poniendo á 
cuarta hora £ I terrible Pérez.

¡No es para tanto! Sres. Arregui y .Aruej. 
(Con perdón sea dicho de los autores.)

CnOD ERflO

El triunvirato Perrín, Palacios y Jimé­
nez va de mejor en mejor.

La Morenita, última producción de di­
chos señores, ha sido un éxito en toda la 
línea; mayor que el que hubieran alcanza­
do en la Zarzuela, donde, si ro estoy mal 
enterado, iba á estrenarse con otro título 
en la temporada próxima pasada.

El mayor interés de La Morenita está 
en que su protagonista es Loreio Prado, y 
con esto está dicho todo; pues sino me 
veré obligado á echar mano una vez más 
de los adjetivos tan manoseados siempre 

, que se habla de esta inimitable actriz.
Sí, señores; La Morenita, repito, no hu­

biera triunfado tan grandemente como 
triunfó en este teatro, si otra actriz, por 
buena que fuera, hubiese sido la protago­
nista.

Loreto tiene mucho talento y sabe como 
ninguna artista salvar los escollos en los 
(jue otras se embarrancarían.

Loreto, además, ha vestido su papel cut\ 
un lujo y gusto desusados.

Hay que convenir que fué coadyuvada 
por Chicote, que trabajó como él sabe 
hacerlo, muy bien, airigiendo además la 
obra con verdadero cariño, sin faltar un 
detalle y con mucho lujo y propiedad.

Autores y actores oyeron muchos y 
merecidos aplausos, y por gusto del pú­
blico í.a Moienita sigue y seguirá figu­
rando en los carteles mucho tiempo, pa­
sando á ser una obra más de las infinitas 
y buenas de que consta el repertorio 
Prado-Chicote.

» *
La coleta del moest?o no fué tan del 

agrado del público como La Morenita, 
guítamlo más la música que el libro. Este 
no es más (¡ue un motivo para exhibir el 
hermoso cuadro de Villegas Zrr wr/í;* 
torero.

La interpretación de esta obra tampoco 
fué todo lo buena que se acostumbra en 
la Compañía Prado-Chicote, no por falta 
de voluntad é interés de los artistas, sino 
porcjue la obra no ofrece lucimientos.

De todas maneras» no es poco haber 
salvado La coleta del fracaso que se inició 
varias veces en el auditorio.

Al final, y llamados por los aplausos, 
se iiresentaron en el palco escénico los 
autores Sres. Larra, Blanco-Pellicer y 
maestro Cereceda, en unión de Loreto 
Prado, Chicote y el pintor Muriel.

Ya lo saben los autores tímidos: para 
conseguir éxitos acudan al teatro donde 
actúen Loreto y Chicote, que son los que 
tienen la patente y las mayores sim - 
patías ..

¡Y el que no lo juzgue así, que me des­
mienta!

El viernes próximo comenzará la tem­
porada en los Jardines del Buen Rctiro> 
con la opereta La l̂ oupée.

Z e r á u s
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INVITACIÓN PARA PARTICIPAR A LA PRÓXIMA

GRAN LOTERIA DE DINERO
La Lotería de dinero bien Importante autorizada por el Alto Gobierno de Hamburgo y garan­

tizada por la Hacienda pública del Estado, contiene 115.000 b i l le tes ,  de los cuales 55.755 
deben obtener premios inclusive 8 premios extraordinarios.

T o d o  e l  cap ita l ,  In c lnao  50.S45 billeteH g ra tu ito s .  Im p orta

11.306.390 ó sean aproximadamente 19.000.000
La  insta lación  fa vo ra b le  de esta  lo te r ía  esta  a rreg la d a  de ta l m anera, qae 

todos loa a rrib a  Ind icados 66.765 prem ios Incluso 8 prem ios ex traord in arios  
ha llaran  seguram ente su decis ión  en siete clases sucesivas.

K1 premio mayor en «‘sso más fortuito de la prímera clase puede importar m arcos 60 000, 
e l de la segunda 66 000, asciende en la torceta á 60.000, en la cuarta á 70.000, eu la quinta 
A 80 .000, en la sexta á 00 000 y eu la séptima clase pueda en caso más feliz cveiitualiDeute 
importar 600.000, especialmente 300.000, 200.000 , 100.000 m areos, etc.

L a  casa in fra sc r ita  invita por la presente á Intere­
sarse en esta gian lotería de diueio. Las personas que 
nos envían sus pedidos se servirán añadir á la vez los 
respectivos importes en billetes de Banco ó sellos de 
correo, rcmUiéiidoiioslos por valores declarados, ó en li­
branzas de Giros mutuos sobre Madrid ó Barcelona, ex- 
tcnüldiis á nuestra orden, ó en letras de cambio fácil á 
cobrar por certificado.

Para el sorteo de la primera clase cuesta:

1 Billete orlgkal, entero: Pesetas 10 
1 Billete original, medio: Pesetas 5
E l p recio  de los b ille tes  de las clases s igu ien ­

tes, com o tam bién la  insta lación  de todos los 
prem ios y  las fechas de los sorteos, en fin, to ­
dos los porm enores, so v t r á  del prospecto o fi­
cial.

Cada persona recibe los b ille tes o rig in a les  directa­
mente, que se hallan provistos de las armas del Estado, 
como también el prospecto o ficia l. Verificado el sor­
teo, so envía á todo interesado la lis ta  o fic ia l de 
los núm eros agrac iados , provista de las armas del 
Estado. El pago de los prem ios se ve r ifica  se­
gún las d isposiciones ind icadas en e l pros- 
neeto y  bajo garan tía  del Estado. Eu coso que 
el contenido del prospecto uo convendría á los interesa­
dos, los billetes podrán devolvérseuos; perosicmtin- un­
tes del sorteo, y el Importo remitldonos será resilmnlo. 
Loa  ped idos deben rem itlrsooos d irectam eate 
lo  más pron to  posible, pero  siem pre antee dei

18 DE JUNIO DE 1903

(iOO.OOO
M.\KCO'<, ó apr< xUiia la nenie
Pesetas 1.1
com o p rem io  m a y o r  pne- 
den  m e o  múe
fe l ix  en  la  n u eva  U r a n  L o ­
t e r ía  de  l>inei'o garaiitiKU- 
(la  p o r  el E s tado  de H a m ­

b u rg o .

K “ P' ci» luifi.t»»;
1 Premio á M. 
1 Premio a M. 
1 Premio a M. 
1 Premio a M. 
i  Premios á M.

Premios á M. 
3 Premios á M.
1 Premio d M, 
5 Premios a M. 
A l’ teiiiioa a M.
2 Premios á M. 

Id  Premios á M. 
55 Premios á M

103 Premios á M 
155 Premios á M 
OIO Premios á .M 

14 Premios a M. 
1.022 Premios á M 
3.78H Premios á .M

3 0 0 .0 0 0
200.000 
lO O O O O

HO.OOO
oo ooo
5 0  O O O
4 0 .0 0 0
3 5 .0 0 0
3 0 .0 0 0
20.000
15 .000
10.000
5 .0 0 0
3 .0 0 0
2.000 
1.000

5 0 0
4 0 0
100

¡9M70 Premios á M. iSO. »üO, 160, 
144, I I I ,  ÍOO, ?», 46, at.

F E C H A  1>EL N O R T E O )

VALENTIN Y C.
HAMBURGO íAlemaniaj

lA

Para orien ta rse  se en v ía  gra tic  y  fran co  e l prospecto oficia l á  quien lo  pida-
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I M A R C E L I N O  P I Q U E R A S  V E R C E  j
9  C lru jan o-B en tls ta . ^

I  CARMEN, 38 ENTREGUELO OCHA.

Extracciones sin dolor, oriñcacio - 
nes, empastes, tratamientos de todas 
las enfermedades de la boca, fístu­
las, caries de maxilar, etc., etc.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METALICAS

TALLERES DE MADRID
GLORIETA DEL PUENTE DE TOLEDO

* * « * • » * * *  e © N S T R ije e i© N  d e  a R M H O U R a s * * * * * * * *  
* * * * *  columnas, vi|as armaóas. puentes, |rúas, Oepósitos íe  chapa y trabajos similares. ^

Fundición de toda clase de piezas. $ Ajuste y reparación de maquinarla. * # # # * * « ♦

Depósito de metal Deployé. #  Estudios, proyectos y consultas.■ ̂ ............. . ■
Ü Si L fl e O R R E S P 0 N D E N e ia  Y PEDIOOS AL  SEÑOR

A D M I N I S T R A D O R  D R  D O S T A D D B :R E S

Ayuntamiento de Madrid



EiposiciuD fabril j artfslita 

40-Alcalá—40 

MADRID

SINGER
Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis

Sucursal 
18, MONTERA, 18 

MADRID

P A S T I U S  BONALD
CLORO-BORO'SÓDICAS CON COCAINA

Su eficacia está reconoci­
da por los Sres. Médicos 
para combatir Us enfer­

medades de la
_________________________  BOCA y de la SáRGAHTA
tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulce­
raciones, sequedad, granulaciones, afonía producida por cauias 
periféricas, fetider del aliento, placas mucosas, fenómenos bu­
cales de la dintición, salivación hidrargirica, efectos nocivos 
de la nicotina, catarros laringo-faríngeos, afectos nerviosos del 
estómago, vómitos, etc., etc.

TENEMOS PREPARADAS
P A S T I L L A S  Cloro-Boro-Sódicas.
P A S T I L L A S  Cloro-Boro-Sódicas, con cocaína y mentol. 
P A S T I L L A S  Cloro-Boro-Sódicas, con pilocarpina. 
P A S T I L L A S  de cocaína y mentol.
P A S T I L L A S  de cocaína, codeír.a y mentol. 
P A S T I L L A S  Clorc-Boro-Sódicas, con yuayacini y mentol.

Para los casos en que los seloies Médicos las cousdcitii ínéicadu.
Las pastillas BONALO* premia- 

das en varias exposiciones científicas, N||[|Ü7 |lñ |/
tienen el privilegio de que sus fórmu'as ■ •'■ Uví. Vlv n i v b i  II 
fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en EspaRa y en el extranjero.

{Antes Gorguerai

I Se venden  en todaa laa fa rm acias y  en la  de l autor.

I  G R A N  S O M B R E R E R I A  DE C A R R A S C O  ^
5 ALCALA, 33 Y 35
^  (F ren te  á la  P re s id e n c ia  del C onsejo  de M in istro s)  ^

Novedades directas de París y Londres....... ^

Sombreros hongos ingleses, idoin do ropa nieoáni- 
eos, ílexihios, ole., olo-
Depósito de sombreros Ingleses ^

de las mejores marcas. 4<

FABRICACIÓN ESPECIAL  DE SOMBREROS DE COPA Jí
A L C A L A , 3 3  Y  3 5 .  M A D R ID

PHIÍCIO FIJO

I  g r ?i m 6f © i v © s  i
I E L E e T R i e i D A D  tI F © N © G R a F © S  I
X Arcos voltáicos desde 85 pesetas —Lúmparas incandes 
4  centes «Holandesas».— Ventiladores eléctricos Edison.—Fo- 
4  nógrafos y diafragmas Bettini.—Cilindros y discos baratísi­

mos. — Máquinas de escribir. —Material especial para ilumi­
naciones—Tulipas de fantasía á 0,75. -  Se hacen instalacio­
nes de lu* y timbres. -  I.ámparn.s incandescentes de color ¡í 

T una peseta.
I ALVARO UREÑA
I  Barquillo, 14 y Saúco 1
I  v i A n R i n

I

g00000000cxxxxxxx)0000000000000000000000|

PÉimcÉriii} Hipliiilieii
UNICA PUBLICACIÓN DEiSU GÉNERO EN ESPAÑA

D I R E C T O R  Y P R O P IE T A R IO

M A N U H L  D E  A .  T O L O S A

A P A S T A D O  DE COSBEOS 48

O f i c i n a s ;  B A R Q U I L L O ,  13 E N T R E S U E L OCUENTA CORRIENTE EN EL CRÉDIT LYONNAIS
PRECIOS OE SUSCRIPCION

MADRID, seis meses............. ......................... . 12 pesetas.
IDEM, doce id.............................................................. 24 »
EXTRANJERO, un aflo.............................................  30 francos

S E  í ' U B L I C A  n o s  V K C E S  A L  .V IE S  
Teléfono número 1.595.

A los señores corresponsales y libreros se les descuenta el 2o 

por 100 si hacen pedido de cinco ejemplares como mínimum.

OCOOOOOOOOOOOOOOCOOCOOOOOGOOOOOOOOOCé

MATIAS LÓPEZ
M a D R I D - E S e O R I A L

Lii:3 cliocolalcíá, cafés y sopas coloniales de <“sla casa 
son los mejores (iiie se presentan en los imu'cados.
Premiados con 40 medallas.

De venia en lodos los e."lald<*cÍMi¡enlos <le iillnuna- 
rinos de ICspaña.
0fIclnast Palma Alta, 8.

Depósito central: Montera, 25.

• 1I VICTORIA, 2, primero. |
; N in g ú n  esta b lec im ien to  á  m enos in te ré s  n i  m ás diñe- |  

ro  por a lh a ja s  y  p a p eleta s  d el M onte. |

•  t i e n e  e l  m e j o r  t a s a e o r  d e  j o y a s  ?
I C om pra y  v e n ta  de to d a  c la se  de a lh a ja s  A p recio s s in  I

Í* com peten cia. i

YieTORia, 2, primero. I

Gabint‘tes, comedores, despachos, alcobas. Mesas de tre­
sillo á 10 pesetas. Salones dorados. Mecedoras. Colchones. 
Almohadas. Pianos. Camas de hierro y de madera. Librerías 
de cedro, nogal y roble. Armarios de luna. Espejos. Perche­
ros. Lavabos. Sillas á 3 pesetas. Objetos de arte y de fanta­
sía. Alfombras. Sillerías de peluch recercadas á 100 pesetas. 
San José de talla, tamaño natural y toda clase de muebles. 
El A r c a  d e Noé| Casa'de las tres B fi B.

15, P a z , 15 t o a  15, P a z , 15
15, P a z , 15 i- Jl L D Í  Jl 15, P a z , 15

Itup. de Antonio Marzo, .San Hermenegildo, 32 dupdo. Te!. 3127

Ayuntamiento de Madrid




